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1. Información General 

Acta de reunión No.  

Tema principal de la reunión: Socialización de los niveles de intervención del PMA de la región de la 
Mojana y  el Bajo San Jorge – Pequeños agremiados, lideres comunitarios y  ciudadanía de la región 
de la Mojana y el Bajo San Jorge.  

Reunión interna ( ) Reunión externa (X) 

Fecha: 26/03/2026 
Hora de inicio: 9:00 am 
Hora de fin: 12:00 pm 

Lugar: Casa de  cultura San Marcos  

Responsable de la reunión: Equipo Mojana 

 

2. Orden del día y desarrollo 

Agenda de la reunión 

 

1. Explicación sobre qué es el ICANH y sus funciones institucionales. 
2. Socialización del polígono y explicación de las áreas identificadas dentro del PMA. 
3. Explicación de las medidas de manejo y lineamientos establecidos para el área de intervención. 
4. Espacio de comentarios, inquietudes y participación de la comunidad. 

Desarrollo de la reunión 
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En el marco del proceso de socialización del Plan de Manejo Arqueológico (PMA) para la declaratoria 
del Área Arqueológica Protegida del sistema hidráulico del Bajo río San Jorge y La Mojana, se 
desarrolló un espacio de diálogo con la participación de actores comunitarios, institucionales y 
gremiales, en el cual se expusieron diferentes percepciones, inquietudes y aportes frente a la 
propuesta. 
En primera instancia, se evidenció una percepción generalizada entre los asistentes de que la 
declaratoria podría interpretarse como una imposición, en la medida en que no se identifican beneficios 
claros y directos para los habitantes y propietarios del territorio. En este sentido, se reiteró la necesidad 
de fortalecer los procesos de concertación y participación, enfatizando que los moradores pueden 
desempeñar un papel clave como conservadores del patrimonio arqueológico, siempre y cuando exista 
un diálogo previo, amplio e incluyente. 
 
Seguidamente, se planteó la importancia de desarrollar procesos de asistencia técnica predial, 
mediante los cuales se pueda informar a los propietarios sobre la ubicación específica de los sitios 
arqueológicos dentro de sus predios y concertar con ellos las medidas de manejo correspondientes. 
De igual forma, se insistió en la necesidad de implementar estrategias pedagógicas dirigidas a las 
comunidades, orientadas a promover la apropiación social del patrimonio y su conservación a largo 
plazo. 
 
Durante la discusión, también se abordaron problemáticas ambientales relevantes que inciden 
directamente en el territorio, particularmente los efectos de las inundaciones asociadas al rompimiento 
de Caregato, así como las dinámicas externas provenientes del Bajo Cauca, las cuales generan 
presiones sobre las zonas altas, coincidiendo estas con áreas de potencial arqueológico. Estas 
condiciones generan preocupación, dado que pueden intensificar los conflictos entre la conservación 
del patrimonio y las actividades productivas. 
 
Posteriormente, se realizó la lectura y análisis de los niveles de intervención propuestos en el PMA. En 
relación con las actividades restringidas, se evidenció una aceptación general por parte de los 
asistentes, especialmente en lo referente a la prohibición de la minería, reconociendo su alto impacto 
ambiental. En cuanto a las actividades de hidrocarburos, se indicó que no existe actualmente presencia 
ni interés en este tipo de explotación dentro del área. Por otra parte, se destacó la problemática 
existente en torno al manejo de residuos sólidos en la región, señalando la necesidad de apoyo 
institucional para la implementación de sistemas adecuados de recolección, disposición y 
aprovechamiento. 
 
En lo que respecta a las actividades condicionadas, se manifestó la necesidad de que las medidas de 
manejo sean definidas de manera individualizada para cada predio, a través de procesos de 
acompañamiento técnico. Se reconoció que en el territorio se desarrollan prácticas como la siembra 
mecanizada de pastos en el sector ganadero, lo cual plantea retos frente a la compatibilidad de estas 
actividades con la conservación del patrimonio.  
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Asimismo, se propuso fortalecer la articulación con entidades como el SENA para el desarrollo de 
procesos de capacitación en alternativas productivas, tales como la piscicultura con enfoque sostenible. 
De igual manera, se expresó preocupación frente a las intervenciones realizadas por el PNUD en 
materia de drenaje y rehabilitación de caños, especialmente por el uso de maquinaria pesada como 
retroexcavadoras anfibias, señalando que estas actividades no han sido suficientemente socializadas 
con las comunidades y podrían generar impactos sobre las estructuras arqueológicas. 
 
En el desarrollo del espacio, también se abordaron aspectos sociales y culturales, como el tema de la 
guaquería. En este punto, algunos participantes solicitaron evitar la estigmatización de las personas 
vinculadas a esta práctica, reconociendo su ilegalidad, pero proponiendo la generación de alternativas 
económicas que permitan su transición hacia actividades compatibles con la conservación del 
patrimonio. 
 
Adicionalmente, se propuso la creación de comisiones a nivel municipal que permitan fortalecer los 
procesos de socialización, llevando información detallada a cada propietario, incluyendo mapas 
prediales y medidas de manejo específicas, con el fin de facilitar la comprensión y apropiación del 
proceso. 
 
En otro momento, se desarrolló un espacio institucional con la participación de la Gobernación de 
Sucre, en el cual se resaltó el potencial del proceso en términos de turismo cultural. Durante este 
espacio, se enfatizó la importancia de los valores patrimoniales del territorio y su relevancia histórica, 
aunque no se profundizó en la totalidad de la metodología técnica del PMA. 
 
Finalmente, se plantearon reflexiones estratégicas en torno al alcance de la declaratoria, señalando 
que esta no debe limitarse únicamente a la protección de estructuras arqueológicas, sino que debe 
incorporar una visión integral del territorio, incluyendo aspectos culturales, sociales e identitarios. 
Asimismo, se destacó la necesidad de articular este proceso con políticas públicas, fortalecer la 
institucionalidad local y garantizar que la declaratoria cuente con mecanismos efectivos de 
implementación y control. 
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3. Acuerdos y compromisos 

Compromisos Responsable 
Fecha máxima de 

cumplimiento 

Fortalecer los procesos de concertación y 
participación 

ICANH  

Desarrollar estrategias de pedagogía 
comunitaria 

ICANH  

Mejorar los procesos de socialización de 
proyectos en territorio 

ICANH  

Evaluar mecanismos de implementación 
territorial 

ICANH  

Promover alternativas productivas 
sostenibles 

ICANH- Comunidad   

 
 
 
 
 

 

4. Notas y observaciones de la reunión 

Durante el desarrollo de la reunión se evidenció una percepción generalizada entre los asistentes de 
que la declaratoria del Área Arqueológica Protegida podría interpretarse como una imposición, 
principalmente debido a la falta de claridad en los beneficios directos para los habitantes y propietarios 
del territorio. No obstante, se reconoció que las comunidades locales pueden desempeñar un papel 
fundamental como actores en la conservación del patrimonio arqueológico, siempre que el proceso se 
lleve a cabo de manera concertada y participativa. 
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5. Asistentes 

Nombre de los asistentes Entidad / Dependencia Correo electrónico 

  
 

  
 

  
 

 

6. Anexos 

Asistencia 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ver grabación de la reunión en el siguiente enlace: (Si aplica) 
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